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Queda anulada 
Por haberse perdido se va(n) anu- 
lar eí(los) siguwiente(s) cheque(s) 

N* 3736 valor $12,89, fecha de 

  

certificación ... a la Orden de 
CORPUQUIM girados por  ITA- 
LLANTA a cargo de la cuenta co- 
rente N* 080012058 3 del BAN- 
CO INTERNACIONAL S A. Quien 
pudiere tener derecho deberá pre- 

sentar su reclamo ai Banco, detro 
de los 80 dias desde la última pu- 
blicación de este aviso,. Si no hay 
oposición, se lo declarará sin efec 
to y entregará su importe a quien 
corresponda. 
rv2006187/A.C. 

Por haberse SUSTRAIDO se va(n) 
anular el(los) stguiente(s) che- 
que(s) a cargo de la cuenta co- 

rriente N* 4992-1 del Banco Inter- 

nacional S.A Numero 1043 valor 
US$ 100,44, fecha de giro 19-07- 
00 a la Orden de ALMACEN LA- 
NAFIT Quien pudiere tener dere- 
cho deberá presentar su reclamo 
al Banco, detro de los 60 días des- 
de ia última publicación de este 
aviso 
r42006367/A.C 

Por haberse perdido se va(n) anu- 
lar et(los) siguiente(s) cheque(s) 
N? 5654 valor $73.83, techa de 
certificación .... ... a la Orden de 
PEÑAFIEL PEÑAFIEL MARCELO 
girados por SEMAO a cargo de la 
cuenta cormente N* 080009709-4 
del BANCO INTERNACIONAL 

SA 
Quien pudiere tener derecho de- 
berá presentar su reclamo al Ban- 
co, detro de los 60 dias desde ta 
ultima publicación de este aviso,. 
Si no hay oposición, se lo declara- 
rá sin efecto y entregará su impor- 
te a quien corresponda. 

11/2006248/A.C. 

Por haberse perdido se va(n) anu- 

lar el(los) siguiente(s) cheque(s) a 

cargo de la cuenta corriente N? 
650005359-9 del Banco Interna- 
cional SA. N* 6468, valor 
$189,72, techa de giro JULIO 
18/2000, a la Orden de PAPA SA- 
LAZAR MARIO SAMUEL. Quien 

pudiere tener derecho debera pre- 

sentar su reclamo al Banco, detro 
de los 60 días desde la ultima pu- 
bhcación de este aviso. 
rt/2006605/A.C. 

Por haberse perdido se va(n) anular 
elflos) siguiente(s) chequefs) a car- 

go de la cuenta corente N2 
650005359-9 del Banco Internacio- 
nal SA* N* 6484, valor $9,71, fe- 
cha de giro JULIO 18/2000, a la Or- 
den de PAPA SALAZAR MARIO SA- 
MUEL Quien pudiere tener derecho 
deberá presentar su reclamo al 
Banco, detro de los 60 días desde la 
última publicación de este aviso, 
n/2006606/A.C. 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida de Poliza No. 
0051POL0063883 por USD 
997 37 de RENZO VIRGILIO 
SARTOR1 remitido el 29 de mayo 
del 2000; vencimiento 27 de junio 

del 2000 del Produbanco. Quién 
tenga derecho deberá reclamar 
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* EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA BUCHEL! MOREANO IMPRESORES 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía BUCHELI MOREANO IM- 

PRESORES CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 3 de julio del 2000, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución N* 00-Q-IJ-1982 de 28 Jul. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200, dividido en 1.200 participaciones 
de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La impresión de papele- 

ría, tolletos, libros, cuadernos y todo tipo de material grático.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía 
está administrada por el Presidente y el Gerente General. El repre- 
sentante legal es el Gerente General. 

Quito, 28 Jul. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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“EXTRACTO. 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA ALTOVALLE S.A. 
MERCADEO DE PRODUCTOS INTERNACIONALES 

    

Se comunica al público que la compañía ALTOVALLE S.A. 
MERCADEO DE PRODUCTOS INTERNACIONALES se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de junio del 
2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución N? 00.Q.1J.1952 de 26 JUL. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha. 

2.- DURACION: 25 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800.00 dividido en 800 participacio- 
nes de US$ 1.00 cada una. El capital autorizado es de US$ 
1,600.00 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La comercialización, 
compraventa y distribución, importación-exportación de toda 
clase de maquinaria, equipos y motores, accesorios e imple- 

mentos, partes, piezas y repuestos para automotores y 

Cualquier medio de locomoción, así como vehículos motoriza- 

dos, motocicletas, tricars, cuadrones, remolcadores y grúas.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 26 JUL. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL — , 

pv/5425a r     
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